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El rey de la temprana Edad Media se representa a 
sí mismo como vicarius Christi. A través de su coro-
nación, y particularmente de su unción, adquiere 
un doble estado: es una persona mitad sagrada y 
mitad política pero con límites difusos entre sus 
roles políticos y sagrados. Es esta situación la que 
Kantorowicz (1957) describe como “los dos cuer-
pos del rey”.

Se trata de una época en la que se desarrolla 
un proceso de sacralización del poder real. Los 
rituales y las ceremonias relacionados con la mo-
narquía se integran de un modo cada vez mayor 
en una esfera religiosa o sagrada, y los monarcas 
tratan de ‘mostrar’ la base sagrada de su poder a 
fi n de confi rmarla y recordarla a sus súbditos. La 
‘dimensión litúrgica’ es parte de la visualización, 
confi rmación y remembranza del poder sagrado, 
puesto que añade un elemento específi co consis-
tente en la proclamación dinámica del rey por par-
te de todos los participantes de la ceremonia. A 
esta representación litúrgica contribuyen no solo 
las ceremonias propiamente dichas, sino también 
el uso de un ‘espacio’ sagrado, de un ‘lugar’ y de un 
‘tiempo’ también sagrados1.

En este trabajo me propongo mostrar algunos 
elementos de esta ‘sacralización’ del rey en diversos 
ritos y manifestaciones litúrgicas de la Alta Edad 
Media. En primer término, a través del desarrollo 
mismo del proceso de ritualización del poder real, 
y luego con la introducción del rito de la unción, 
que posee una fuerte connotación sacral para el 
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cristianismo medieval y que implica la atribución al 
monarca de características propias de un ‘mesías’ 
o ‘redentor’. Finalmente, haré referencia al ‘mesia-
nismo’ que aparece en algunos textos litúrgicos.

El proceso de ritualización del 
acceso al poder real
En la sociedad cristiana del Alto Medioevo, los 
procesos de acceso de un soberano al poder no 
siempre estuvieron revestidos de una ritualización 
litúrgica. Debemos hablar, más bien, en el reino 
franco, de un proceso en el cual permanecen en un 
primer momento las costumbres germanas cuyos 
procedimientos desconocen solemnidades o ele-
mentos propiamente religiosos, siendo, fundamen-
talmente, un acto civil. A partir de las escasas refe-
rencias que existen, se puede afi rmar que, a fi nes 
del siglo VII, en el periodo merovingio, el modo de 
convertirse en rey consistía principalmente en su 
entronización en presencia de la asamblea (Nelson 
1977: 140). Si bien las crónicas hacen referencia a 
la asistencia de obispos y dignatarios eclesiásticos, 
los mismos ocupan un puesto secundario, sin jugar 
un rol particularmente protagónico. 

Los elementos religiosos recién aparecerán a 
mediados del siglo VIII, y propiamente el Ordo 
de coronación, en el siglo X. Se trata de una dis-
posición análoga a la utilizada para detallar las ce-
remonias propias del ofi cio episcopal, como son 
las ordenaciones sacerdotales o consagraciones de 
templos. Es decir que, de un proceso en el que 
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la función de entronizar al rey correspondía a los 
nobles que lo elegían o daban su acuerdo para que 
reinara, y que se desarrollaba en un espacio secu-
lar, se transita hacia un acto propiamente religioso, 
cuya principal escena será la unción, que será reali-
zada por los obispos en un espacio sagrado2.

Es importante destacar que la inclusión de los 
rituales de inauguración real en un ámbito eclesiás-
tico se produce a partir de la incorporación de la 
ceremonia de la unción del rey. Veamos el caso del 
ascenso de Pipino al poder del reino franco, el cual 
se llevó a cabo en Soissons y consistió principal-
mente en la unción con óleo sagrado que recibió 
por parte de los obispos francos (Enright 1985). 
A partir de ese momento, la unción se convirtió 
en parte integrante del acceso al poder: Pipino fue 
nuevamente ungido por el papa Esteban II en 753 
y los anales de Einardo nos dicen que en 781 el 
papa Adriano ungió reyes a los dos hijos de Carlo-
magno, estableciéndose ya la práctica de un modo 
defi nitivo en los rituales medievales3. 

El rito de la coronación, en cambio, es posterior. 
Es el mismo papa Adriano quien, luego de ungir a 
Luis, coronam inposuit4. En opinión de algunos, este 
gesto habría sido tomado de las costumbres bi-
zantinas, las que disponían que el emperador fuera 
coronado pero no ungido (Nelson 1947: 142-43). 
Sin embargo, en el Nuevo Testamento, la corona 
signifi ca siempre un premio para los cristianos5, y 
la idea de la coronación se encuentra presente tam-
bién en el rito de la unción bautismal durante las 
primeras épocas de la iglesia (Spinks 2006: 19). Por 
tanto, el rito de coronación no sería, exclusivamen-
te al menos, un préstamo bizantino. 

Estos dos elementos de la ceremonia de inau-
guración del poder ⎯unción y coronación⎯ no 
poseían en los inicios el mismo estatus de rituali-
zación. Mientras la unción era función exclusiva de 
los clérigos, la coronación podía ser efectuada por 
laicos. Por ejemplo, es Carlomagno quien corona 
a su hijo Luis el Piadoso en 813, y Luis, a su vez, 
corona al suyo, Carlos, en 838. Sin embargo, en un 
lapso relativamente breve, los clérigos se apropian 
también de esta parte del ritual, y así, desde media-
dos del siglo IX, la coronación es ya parte de los 
procedimientos eclesiásticos para “hacer al rey”. 

Todos estos datos históricos revelan la existen-
cia de un proceso de ‘liturgización’ y ‘clericaliza-

ción’ que ocurre en las ceremonias de inaugura-
ción del poder real en la Alta Edad Media (Nelson 
1977: 54). Mientras que, en sus comienzos, era un 
rito o ‘trámite’ civil, a partir del acceso al poder 
franco de los carolingios y su alianza con la Iglesia, 
se torna en un rito con fuerte contenido sacral que, 
poco a poco, ‘sacraliza’ también al soberano.

La unción real y mesianismo en la 
liturgia medieval
En este proceso de liturgización que he detallado 
en el punto anterior, y que culmina con la elabo-
ración de un Ordo propio para la coronación de 
reyes que será incluido en todos los pontifi cales 
y sacramentarios posteriores, el rito de la unción 
conserva, sin embargo, la centralidad de la cere-
monia y el lugar más destacado. Pareciera que es 
justamente este acto el que propiamente “hace al 
rey”. En realidad, la unción es una paso importan-
te en la legitimación del poder, pero no impres-
cindible. Hay varios reyes que reinaron durante 
muchos años antes de ser ungidos y, sin embargo, 
ejercieron igualmente el poder6. Pero lo que me 
interesa ahora es mostrar el recorrido que tuvo la 
ceremonia de unción en la que se refl ejan algunos 
aspectos del mesianismo que los medievales adju-
dican a sus soberanos.

Esta ceremonia nace como una innovación 
franca. Anteriormente hice referencia a que la 
coronación era el modo bizantino de legitimar el 
poder y la entronización era el de los francos. Pero 
la pregunta que muchos historiadores de las ideas 
políticas se han hecho, y aún no hay total coinci-
dencia en las respuestas, es el motivo por el cual los 
francos incorporan el rito de la unción a la liturgia 
de la inauguración del poder. O, si matizamos la 
pregunta, cuál es el origen y el signifi cado de la 
unción real. No se trata, como pudiera parecer en 
una primera mirada, de una cuestión meramente 
anecdótica o de exclusivo interés historiográfi co, 
sino que detrás de la respuesta se encuentran va-
liosos elementos teóricos y doctrinales. 

Una de las teorías más fuertes acerca del origen 
de la unción es la que la sitúa como una imitación 
del rito veterotestamentario en el que los reyes, 
como Saúl o David, eran ungidos por los sacer-
dotes7. El uso tipológico de la Biblia propio del 
altomedioevo fortalece la idea: así como los reyes 
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del antiguo Israel eran ungidos, también lo deben 
ser los soberanos del nuevo Israel. Esta posibili-
dad merece ser tenida en cuenta más allá de que 
pueda ser objetada en algunos casos. Jacobson ar-
guye que no podría considerarse una originalidad 
franca con raíces veterotestametnarias, dado que 
ya San Gregorio Magno y San Isidoro de Sevilla 
habían considerado el tema, pero es justamente 
este hecho el que fortalece la idea del antecedente 
escriturario8. 

Al comentar el Primer libro de los Reyes, San 
Gregorio Magno asimila la unción real a un sacra-
mento y lo extiende a las prácticas de la iglesia con 
palabras inequívocas: “Verdaderamente es esto lo 
que es expresado por la unción, y que en la San-
ta Iglesia ahora también se muestra de un modo 
material: que aquél que es colocado en la cumbre 
recibe la unción sacramental”9. Los reyes, enton-
ces, reciben un ‘sacramento’ que había sido ya pre-
fi gurado por los monarcas israelitas. Notemos que 
utiliza el término ‘sacramento’ y que son muchos 
los autores posteriores que siguen considerando a 
la unción real como un sacramento, como es el 
caso de Otto de Freising, Pedro de Blois y Ro-
berto Grosseteste. Sin embargo, en el siglo XII, 
la doctrina sacramental de la Iglesia es fi nalmente 
defi nida y se limita el número de los sacramentos 
a siete, no incluyendo entre ellos la consagración 
real. No obstante esto, las tres características que 
la doctrina medieval atribuía a los sacramentos se 
encontraba también, en alguna medida, en la con-
sagración real, por lo que continuó siendo consi-
derado un “cuasi-sacramento”.

La consagración, de acuerdo a la doctrina de la 
Alta Edad Media, era un vehículo de las virtudes 
sobrenaturales con resultados tanto psicológicos y 
religiosos como eclesiales y legales, y se expresa-
ban de un modo simbólico cuando el obispo ungía 
y coronaba. Además, producía una efi cacia interior 
en el alma del príncipe que se manifestaba en el 
‘carácter’ que le imprimía. Era ungido con el “óleo 
de la gracia del Espíritu Santo”10 y así, por el poder 
divino, el ungido se convertía en un nuevo hom-
bre, receptáculo de los siete dones del Espíritu e 
hijo adoptivo de Dios11.

Sin embargo, para los carolingios al menos, re-
sulta indubitable el hecho de que la unción era uno 
de los modos más apropiados para representar la 

idea de que sus soberanos eran la continuidad del 
reinado de David, quien había sido, él mismo, un 
‘ungido’ o un ‘cristo’. Los francos, ya desde su vic-
toria sobre los árabes en Poitiers, habían comen-
zado a verse a sí mismos como el nuevo pueblo 
elegido por Dios, el “nuevo pueblo sagrado de las 
promesas”12. Ya no estaban interesados en forti-
fi car la leyenda según la cual eran descendientes 
de los troyanos y, de esa manera, relacionarse por 
la sangre con la tradición greco-romana, sino que 
sus esfuerzos se encaminaban a instalar la convic-
ción de que pertenecían a la estirpe de los reyes del 
Antiguo Testamento. Su ambición era presentarse 
como los continuadores de las hazañas de Israel 
más que herederos de una Roma pagana. Sus ejér-
citos no eran considerados como las nuevas legio-
nes del César sino comparados con las columnas 
de Israel, que dejaban Egipto bajo la guía de un 
ángel que los precedía día y noche, o con el ejército 
que contempló la victoria de David contra Goliat, 
o con los trescientos soldados que lucharon bajo el 
mando de Gedeón. Es interesante notar que todas 
estas imágenes aparecen en la Missa in profectionem 
hostium eontib. in prohelim del Sacramentario Gelo-
nense, convirtiéndose así la liturgia, una vez más, 
en un medio apto de repercusión y manifestación 
del imaginario político medieval13. Hacia el fi nal 
del Prefatio, en mismo texto litúrgico, se afi rma que 
la espada de Dios va junto a la espada del rey fran-
co: “[…] gladius domini et clarissimi francorum regis”14. 
En defi nitiva, el pueblo franco está convencido de 
que es el nuevo pueblo elegido de Dios destinado 
a ejecutar los planes de la divina providencia. No 
resulta extraño, entonces, que el rey comience a 
representar el tipo de gobernante modelado como 
David. Él es el novus Moyses, el novus David. Es el rey 
sacerdote, rex et sacerdos. Él es, por su consagración 
con el óleo sagrado, asimilado a David, el ungido 
del Señor, el christus Domini15.

Un segundo elemento que coopera en el pro-
ceso de construcción del ordo de coronación es 
teórico y, en última instancia, una fundamentación 
teológica de la unción real. Me refi ero a la inter-
pretación que hace Beda del salmo 26. Allí afi rma 
que, si bien David fue ungido rey de Jerusalén y 
de todo Israel, esta lectura histórica puede tener 
también una lectura mística, y referirse a todos los 
miembros de la Iglesia que son ungidos con óleo y 
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crisma. En la antigüedad, continúa, solo dos per-
sonas era ungidas: los reyes y los sacerdotes, y en 
esto se prefi guraba la persona de Cristo, que en-
cierra en sí ambas funciones. Y Cristo es la cabeza 
de nosotros, que somos sus miembros, por lo que 
somos cristos en Cristo, y así, no solamente a Él 
sino que nos pertenece a todos nosotros la unción, 
pues se ha dicho que somos una raza elegida y un 
sacerdocio real16. 

Esta refl exión de Beda se fortalece con algunas 
expresiones que los pontífi ces romanos dirigen a 
los reyes y a la nobleza franca. El papa Pablo I 
escribe a los religiosos y al pueblo franco: “Ver-
daderamente ha sido elevado el nombre de vues-
tro pueblo sobre muchas generaciones, y el reino 
de los francos asciende vibrante en presencia del 
Señor… Es ciertamente un nuevo Moisés y un 
nuevo David en la ejecución de todas sus obras el 
cristianísimo, protegido de Dios y compadre espi-
ritual, el rey Pipino […] y vosotros, queridos hijos, 
nación santa, sacerdocio real, pueblo adquirido, 
bendecido por el señor Dios de Israel […]”17. Y 
Esteban III le escribe en 770 a Carloman y Carlo-
magno: “Vosotros sois perfectos cristianos, nación 
santa y sacerdocio real. Recordad y considerad, 
vosotros que habéis sido ungidos por manos del 
vicario del bienaventurado Pedro, que habéis sido 
santifi cados con bendiciones celestiales”18. Los 
reyes francos son asimilados a Moisés y a David, y 
su pueblo a la nación santa y al sacerdocio real, el 
nuevo Israel. Y así, entonces, si bien la unción del 
rey lo apartaba del pueblo, por otro lado exaltaba 
a este mismo pueblo con él en tanto que afi rmaba 
su común identidad como christi, es decir, ungidos. 
Todos eran el pueblo elegido cristiano (Nelson 
1977: 153).

Un tercer elemento es la posibilidad de que la 
unción de Pipino y del resto de los reyes francos 
se deba a la imitación de costumbres tomadas de 
otros reinos. Julián de Toledo, en su Historia de 
Wamba, relata cómo el rey visigodo fue ungido en 
el año 672: “Luego, arrodillado, recibió el óleo de 
bendición de las sagradas manos del obispo Que-
rico […]”19. Pero difícilmente Pipino y su corte 
conocieran la biografía de Wamba. También en las 
Islas Británicas hay algunos antecedentes de un-
ciones reales como el que efectuó San Columbano 
al rey Aidán de Dál Riata y que aparece en el libro 

25 de la Collectio canonum hibernensis. En opinión de 
Jacobson (1997: 270), Pipino podría haber conoci-
do este relato a través de Virgilio de Salzburgo, un 
monje irlandés que frecuentaba su corte, pero no 
habría sido decisivo para incorporarlo a su propia 
ceremonia de inauguración del poder.

Un cuarto factor que contribuye a la elabora-
ción del rito de la unción es su origen en otros 
sacramentos cristianos, como la confi rmación o la 
unción posbautismal que comienza a ser función 
propia del obispo. El origen de esta práctica es ro-
mano, ya que, entre los francos, la confi rmación la 
conferían también los presbíteros. La transferencia 
de esta ceremonia de modo exclusivo a manos de 
los obispos ocurre cuando el episcopado comienza 
a adquirir un protagonismo mayor y, consecuente-
mente, una mayor cuota de poder. Las similitudes 
de ambas unciones, la de la confi rmación y la real, 
pueden observarse tanto en el modo ⎯ambas se 
hacen en la frente⎯ como en la materia utilizada, el 
crisma fabricado con aceite y sustancias aromáticas.

Hay un aspecto, sin embargo, que debe tenerse 
en cuenta. El sacramento de la confi rmación im-
prime carácter; ¿habría que pensar lo mismo, en-
tonces, de la unción real? No resulta fácil defi nir el 
especial ‘carácter’ que tenía esta unción. Desde el 
comienzo se afi rmaba fuertemente la afi nidad que 
había entre la consagración real y la sacerdotal en 
razón de los elementos comunes que poseen. Por 
ejemplo, la utilización del crisma o la impresión de 
una serie de virtudes propias y necesarias para el 
desempeño de las funciones respectivas. Además, 
para el rey, la cercanía entre su ofi cio y el de los sa-
cerdotes y obispos era el elemento más elevado de 
su propia majestad. Su consagración real lo hacía 
‘clérigo’ y los testimonios de la adquisición de este 
nuevo estatus aparecen, sobre todo, en el siglo X. 
Por ejemplo, las rúbricas de la coronación imperial 
de ese siglo señalan: “Terminada la oración, el ele-
gido se dirige al coro de San Gregorio junto al car-
denal arquipresbítero y el arquidiácono, que deben 
ser como sus maestros en toda la ceremonia de la 
unción, y lo revisten de amito, alba y cíngulo, y de 
ese modo lo conducen al señor papa en la sacristía, 
y allí lo hace clérigo, y le entrega la tunicela y la dal-
mática […]”20. Tal como señala Kern (1939), no se 
trataba de que el monarca ‘propiamente’ adquiriese 
el estado clerical, pero ciertamente era segregado 
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del ámbito de los laicos y convertido en mediador 
entre los sacerdotes y el pueblo21.

Todos los elementos señalados, entonces, de-
muestran una suerte de progresiva sacralización del 
poder real que conduce a que los soberanos adquie-
ran para sus fi eles rasgos mesiánicos, o poseedores 
de un poder particular, capaz de ‘redimir’ de diver-
sas situaciones, como veremos más adelante.

El mesianismo en algunos textos litúrgicos
Son numerosos los textos que se encuentran en 
diversos libros litúrgicos de la temprana Edad Me-
dia que refl ejan una imagen mesiánica del rey. He 
seleccionado algunos de ellos, procedentes de di-
versas fuentes, y que muestran aspectos diversos 
de esa sacralidad mesiánica.

En primer lugar, algunas oraciones pertene-
cientes al ritual de consagración real atribuyen al 
monarca el poder de combatir a los enemigos de 
su pueblo, sean estos visibles o invisibles. El Sacra-
mentario de Rotoldus es uno de estos casos. Se trata 
de una compilación de textos litúrgicos realizada 
por Ratoldus, abad de Corbie desde c. 972 hasta 
su muerte en 986 (Orchard 2005: xiii-xiv). El pon-
tifi cal, que es la sección que nos interesa en este 
trabajo, es de origen inglés y posee muchos ele-
mentos en común con otros pontifi cales en uso en 
las Islas Británicas22.

La oración de consagración (nº 138), llamada 
consecratio regis, es sin duda la más importante de la 
ceremonia y con ella se inicia el ordo. En una de sus 
partes la plegaria instruye al rey para que combata 
a todos los enemigos visibles e invisibles y que di-
rija a su pueblo hacia la fe originaria y hacia la con-
cordia de la paz23. La posibilidad de que el príncipe 
pudiera combatir a los enemigos invisibles, es de-
cir, los demonios, está relacionada con el carácter 
cuasi-sacramental de la unción real y la consecuente 
sustracción del monarca del estado laical y su ele-
vación a un estadio cuasi-sacerdotal, como vimos 
anteriormente. Si bien esta condición no facultaba 
al monarca para ejercer de exorcista, como lo expre-
sa Gregorio VII24, no puede negarse que se le está 
otorgando al rey, en el acto mismo de su unción, 
un poder que no poseen los laicos y que es propio 
y exclusivo de su estado, revistiéndolo de ese modo 
de una condición sagrada del todo personal.

Otro caso signifi cativo aparece en las llamadas 

Laudes regias. Se trata de una suerte de ‘letanías’ uti-
lizadas en el ámbito franco que adquieren algunas 
características particulares. En primer lugar, no po-
seen el modo penitencial que reviste a las letanías 
típicas sino que, por el contrario, encontramos ex-
presiones de júbilo, puesto que la salvación que se 
espera no vendrá de poderes sobrenaturales sino 
de la naturaleza militante y victoriosa de Cristo, y 
las respuestas típicas de otras letanías, tales como 
Miserere o Liberanos Domine, son reemplazadas por 
el saludo triunfante de Christus vincit. Por este mo-
tivo, son llamadas laudes.

Por cierto que estas laudes no van dirigidas a 
un Dios sufriente, sino a un Dios conquistador 
⎯Cristo es presentado como el vencedor, el go-
bernante y el comandante⎯ y, a través de estas 
cualidades, las laudes se dirigen también a sus vica-
rios imperiales o reales en la tierra, junto al resto de 
los poderes de gobierno del mundo terreno, tales 
como el papa y los obispos, la casa real, los clérigos, 
los príncipes, los jueces y el ejército. Se trata, como 
asegura Kantorowicz (1946:15), de la disolución del 
mundo presente en el mundo trascendente.

La estructura de las Laudes regiae es la siguiente: 
se inician invariablemente con la fórmula Christus 
vincit, Christus regnat, Christus imperat; luego comien-
zan las súplicas por el papa con expresiones de 
este tipo: 

Salvator mundi. 
R/ Leoni, summo pontifi ci et universali papa vita. 

Y siguen invocaciones en el mismo sentido a 
algunos santos. A continuación se pide por el rey: 

Exaudi Christe. 
R/ Carolo excellentissimo et a Deo coronato atque magno 
et pacifi co regi Francorum et Longobardorum ac patricio 
Romanorum vita et victoria. 

Sigue el pedido por la familia real: 

Exaudi Christe. 
R/ Nobilissime proli regali vita. 

Finalmente, por los funcionarios del reino: 

Exaudi Christe. 
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R/ Omnibus iudicibus vel cuncto exercitui Francorum 
vita et victoria. 

La última parte son invocaciones a Cristo, a las 
que siempre se responde con Christus vincit.

Este tipo de estructuras invocativas no son, por 
cierto, originales del cristianismo, sino que sus an-
tecedentes se remontan a la época del imperio ro-
mano. Por ejemplo, eran utilizadas con frecuencia 
las siguientes: 

Exaudi Caesar! 
R/ Delatores ad leonem! 
Exaudi Caesar.
 R/ Speratum ad leonem! 
 Luego fueron reemplazadas con estas otras: 
Exaudi Christe! 
R/. Gelasio vita! 
Domne Petre. 
R/ Tu illum serva! 

Y las exclamaciones del Christus vincit pueden 
ser también relacionadas con las invocaciones 
pascuales bizantinas: Χριστός νικᾶ, Χριστός 
βασιλεύει.

Hay distintas expresiones en las Laudes regiae 
que permiten identifi car aspectos de mesianismo 
o, al menos, de sacralidad en la persona del rey. 
Por ejemplo, el listado de santos que se mencio-
nan como particulares intercesores del soberano. 
Se trata de una exposición de la armonía cósmica 
existente entre el cielo, la tierra y el Estado; una 
suerte de entretejido de un mundo con el otro y 
una alianza entre los poderes de la tierra y los po-
deres del cielo. Cada uno de los rangos terrestres es 
asociado con un grupo de intercesores celestiales. 
El rey, como christus Domini, es vinculado al grupo 
de los intercesores ángeles; el papa, a los apóstoles; 
el ejército, a los mártires; la reina, al coro de las vír-
genes; y los obispos, a los confesores. La sociedad 
humana, entonces, refl eja, y está organizada, según 
el modelo de la jerarquía celestial. Por eso Kanto-
rowicz (1946: 57) puede afi rmar que las laudes están 
entre los documentos políticos más antiguos del 
Occidente cristiano, y en ellas se intenta establecer 
a la esfera política, tanto secular como eclesiástica, 
en estrecho vínculo con la ciudad de Dios.

Las invocaciones que las Laudes instituyen para 

el rey son las siguientes: “Redemptor mundi, tu illum 
adiuva”, y luego se menciona a la Virgen, a San Mi-
guel, a San Gabriel, a San Rafael, a San Juan Bau-
tista y a San Esteban. Se encomienda al soberano 
a la intercesión de los tres arcángeles, uno de ellos 
considerado el jefe de las milicias celestiales, y de 
dos de los santos más importantes de la Iglesia, 
como son el Precursor del Mesías y su primer 
mártir. El monarca franco es confi ado a la protec-
ción de una especie de elite celestial, compuesta 
por aquellos que tienen una mayor potencia en sí 
mismos contra las fuerzas del mal, como son los 
ángeles y los que se ubican en puestos más cerca-
nos a la divinidad. 

Por último, las laudes regiae, que incluye Ama-
lario de Metz al fi nal del prólogo de su libro De 
ecclesiasticis offi ciis dirigidas al emperador Luis el Pia-
doso, son otro testimonio también signifi cativo25. 
Dicen:

Divo Hludovico, vita.
Novo David, perennitas.
Da principi, Domine, vita.
Ipsi novo Salomoni, felicitas.
Pax mundi, vos estis.
Pio principio, prosperitas.
Domine, ipsi vitam concede.
Vestra fi des, vos servet.
Christus quem vos honoratis, ipse vos servet.
Potestatem vestram, Deus conservet.
Deus pacifi cet, regnum vestrum.
Judith orthodoxae, nobilissimae atque prudentissimae 
Augustae salus per multos annos.
Lumina pacis, Domine serva.
Lumina mundi, Domine serva.
Vita vestra, tutela omnium est.
Vestra fi des, Ecclesiarum est gloria.
Piisimos dominos nostros imperiales natos Hlotarium glo-
riossisimum coronatum et fratres ejus Christus conservet.
Ex proavis ortodoxos, Domine, serva.
Custodes fi dei, Domine serva.

En primer lugar, se adorna al emperador con 
títulos que lo colocan en continuidad con los reyes 
más importantes del antiguo Israel, como son Da-
vid y Salomón, y luego se lo declara “Paz del mun-
do”. Las invocaciones que continúan, sean lauda-
torias o imprecatorias, van dibujando la fi gura del 
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rey. Así, es un príncipe, o principio piadoso, a quien 
Dios le concederá vida. Será conservado en virtud 
de su fe y de las honras que le tributa a Cristo. Dios 
le mantendrá el poder y pacifi cará su reino. 

En estas Laudes se incluye también a la fami-
lia imperial, comenzando por Judith, la esposa de 
Luis. Ella es, además de ortodoxa, luz de la paz y 
luz del mundo. Pero posee un especial papel ha-
cia sus súbditos y hacia la Iglesia puesto que se 
la considera tutela de todos ellos y poseedora de 
una gloriosa fe. Termina pidiendo la protección de 
Cristo para el príncipe coronado Lotario y todos 
sus hermanos.

Las laudes constituyen un modo particular de 
expresión de la sacralidad del monarca. Enraiza-
das de las prácticas romanas y bizantinas, ellas son 
redactadas o apropiadas por clérigos, como es el 
caso de Amalario, obispo de Metz, y, de ese modo, 
ofi cializadas e introducidas en un ámbito sagrado. 
El rey confi rma con ellas su carácter de heredero 
de los reyes del Antiguo Testamento y detentador 
del poder que Dios mismo le concedió a aquel-
los. Además, posee un carácter sacral originado en 
esa misma elección divina, que ha sido confi rmada 
por la unción, y que exige de su parte la protección 
de la fe y de la Iglesia.

La liturgia, en defi nitiva, es un lugar válido de 
expresión no solamente del ideario político medie-
val sino también del imaginario que los medievales 
poseen acerca de su soberano. La sacralidad y el 
mesianismo que se adjudican a la persona del rey, 
y se refl ejan en los textos litúrgicos que he anali-
zado, son rasgos constitutivos del ofi cio monár-
quico que posee, además, un carácter sacramental 
y sacerdotal. El rey no es sólo el regente de un 
pueblo, sino que es también el christo, es el ungido 
de Dios y depositario de los dones y la fuerza que 
ocasionará que su nación sea conducida no solo a 
una posición victoriosa con respecto a sus enemi-
gos, sino también a una salvación que excede los 
límites de lo terrenal.

Notas

* La redacción de este trabajo fue posible gracias a una beca 
posdoctoral otorgada por la Universidad Nacional de Cuyo y 
desarrollada durante los meses de enero-abril de 2010 como 
Academic Visitor de la Universidad de Oxford.
1 Un desarrollo más amplio de la liturgia como ‘representa-
ción’ del poder real puede verse en Oesterle (2006: 103-115).
2 Por ejemplo, Widukind describe la ceremonia de inaguración 
real de Otón I, la que comienza con la entronización que se 
lleva a cabo fuera de la iglesia. Cf. Waitz (1935: 64-65).
3 “Inde Romam veniens honorifi ce ab Adriano papa susceptus est. Et 
cum ibi sanctum pascha celebraret, baptizavit idem pontifex fi lius eius 
Pippinum unxitque eum regem“. Cf. Kurze (1895: 57).
4 Ibid.
5 Cf. Flm 4, 1; 1 Ts 2, 19; 2 Tm 4, 8; Ap 6, 2.
6 Por ejemplo, Carlos el Calvo reinó desde 840 y fue ungido en 
848, o Edgar, rey de Mercia desde 957 y ungido en 973.
7 Cf., por ejemplo, el Primer libro de los Reyes.
8 Cf. por ejemplo, Jacobson (1997: 269).
9 “Hoc profecto hac unctione exprimitur, quod in sancta ecclesia nunc 
etiam materialiter exhibeatur: quia, qui in culmine ponitur, sacramen-
te suscipit unctionis”. Cf. Gregorio Magno IV, 151 (De Vogué 
1989: 372).
10 The Sacramentary of  Ratoldus 138 (Orchard 2005: 50).
11 “[…] caput tuum oleo sacri chrismatis linivit et dignanter in fi lium 
adoptavit”. Smaragdo PL 102, 933b.
12 Cod. Carol., no. 11. Cf. Gundlach 1892 : Epist. III, 505.
13 Liber Sacramentorum Gellonensis 2750-2757. Cf. Dumas, o.s.b. 
(1981: 431-432).
14 Ibid., 2755, 21.
15 Son innumerables los textos donde aparecen estas denomi-
naciones, particularmente en el Codex Carolinus. Por ejemplo, 
la expresión “Sit rex et sacerdos” fue la aclamación que el Conci-
lio de Frankfort le otorgó a Carlomagno. Cf. Gundlach (1892: 
Conc. II, 141 s).
16 “[…] unctus est Rex super Hierusalem, et omnem Israelem. Ante 
hanc vero unctionem tertiam dicitur hunc psalmum composuisse histo-
rialiter quidem, non intendens ad historiam, sed mystice agens in voce 
illorum qui nunc in Ecclesia initiati Domino per geminam unctionem 
olei et chrismatis;... antiquitus duae tantum personae ungebantur, reges 
scilicet et sacerdotes. In quibus duabus personis praefi gurabatur Rex et 
sacerdos unus futurus, Christus scilicet,... ut nos in ipso Christo christi 
essemus. Totus enim Christus caput est et membra. Et sic non solum ad 
ipsum, sed ad nos quoque pertinet unctio. Unde dictum est: Vos estis ge-
nus electum, regale sacerdotium […]”. Cf. Beda, In Psalmorum librum 
exegesis, ps. XXVI; PL 93, 613A-B.
17 “Vere enim altatum est nomen gentis vestre super multas generationum 
nationes; et regnum Francorum vibrans emicat in conspectu Domini, […] 
Novus quippe Moyses novusque David in omnibus operibus suis effectus 
est christianissimus et a Deo protectus fi lius et spiritalis compater, domnus 
Pippinus, […] Et vos quidem, carissimi, gens sancta, regale sacerdotium, 
populus adquisitionis, cui benedixit dominus Deus Israel […]” Codex 
Carolinus, Ep. 39. Cf. Gundlach (1892: 552, 6-13).
18 “[…] (vos) qui perfectae estis christiani et gens sancta atque regale 
estis sacerdotium. Recordamini et considerate, quia oleo sancto uncti per 
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manus vicarii beati Petri caelisti benedictione estis sanctifi cati […]” 
Ibid. Ep. 45. Cf. Gundlach (1892: 561, 36-38).
19 “Deinde curbatis genibus oleum benedictionis per sacri 
Querici pontifi cis manus vertici eius refunditur […]”. Iulianus 
Toletanus, Historia Wambae, 4. Cf. Hillgarth, Bischoff y Levi-
son (1976 : 220, 58-60).
20 “Finita oratione vadit electus ad chorum sancti Gregorii cum predicto 
cardinalium archipresbytero et archidiacono, quibus quasi magistris uti 
debet in toto offi cio unctionis, et induunt eum amictu et alba et cingulo, 
et sic deducunt eum ad dominum papam in secretarium, ibique facit 
eum clericum, et concedit ei tunicam, et dalmaticam […]” (citado en 
Eichmann 1912, no. 39: 82-83).
21 Cf., por ejemplo, el siguiente texto: “Unde dicunt nulli laico 
umquam aliquid de ecclesiasticis disponendi facultatem esse concessam, 
quamvis rex a numero laicorum merito in huiusmodi separetur, cum 
oleo consecrationis inunctus sacerdotalis ministerii particeps esse cognosci-
tur”. Wido Osnabrugensis, De controversia inter Hildebrandum et 
Heinricum. Cf. De Heinemann (1891: 462-470). Ver también 
Kern (1939: 38).
22 Cf. Turner (1971) y Banting (1989). Otros elementos de 
crítica externa del Sacramentario de Ratoldus pueden verse en la 
edición de Orchard (2005) y en Jackson (1992: 44-49).
23 “[…] contraque omnes visibiles et invisibiles / hostes idem potenter 
regaliterque tuae virtutis regimen amministret, ut regale solium vidilicet 
francorum sceptra non deserat, sed ad pristine fi dei pacisque concordiam 
eorum animos te opitulante reformet […]”. The Sacramentary of  Ra-
toldus 138. Cf. Orchard (2005: 49).
24 Marc Bloch hace referencia a la admonición que el papa 
Gregorio VII le hace al emperador advirtiéndole que es inca-
paz de echar a los demonios y que, por tanto, debe considerar-
se inferior a los exorcistas. Cf. Bloch (1924: 186).
25 Amalarius Metensis, De ecclesiasticis offi ciis, Praefatio, PL 105, 988. 
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